
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. 07-C-DIC- 3) 5) 

LUDWING ALVAREZ RENGIFO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE el Departamento de Registro de Sociedades mediante memorando No. 
IC-RS07-050 de 6 de Mayo del 2007 informa que las siguientes compañías tienen su 
capital por debajo del mínimo legal, por tanto se encuentran inmersas en la causal de 
disolución prevista en el numeral 10 del Art. 361 de la Ley de Compañías: 

NOTARIA REGISTRO MERCANTIL 

NOMBRE No. | Fecha Cantón No. Fecha Cantón 

S.A. 

TRANSPORTADORAS DEMATERIALES S.A. VOLTRAMA 

SA 

DEL ECUADORCAMPE 

LU 

PRODUCCIONES CIA. LTDA. 

CMLES 

CLA. 

'YCOMERCIOCARVALLOALVAREZCIA. LTDA. 

LU 

CIA.LTDA. 

INDUAUSTROS.A.   
QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, mediante Informe 

No. 585-DJ-07 de 2 de Julio del 2007, opina favorablemente para que se dicte la 
resolución que declare la disolución y se disponga la liquidación de las compañías 

citadas, por hallarse incursas en la causal de disolución prevista en el numeral décimo 
del Art. 361 de la Ley de Compañías; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM- 
03088 de 26 de Marzo del 2003; 
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RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas a las compañías mencionadas 
en el primer considerando de la presente resolución, por encontrarse inmersas en la 
causal de disolución prevista en el numeral 10 del Art. 361 de la Ley de Compañías; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que por Secretaría se notifique con esta 
Resolución a los Representantes Legales de las mencionadas compañías, en la forma 
prevista en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los representantes legales de las 
compañías, en el término de ocho días contados desde la notificación con la presente 
resolución, publiquen, por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el 

domicilio principal de las compañías, el texto íntegro de la misma. Los socios o 

accionistas que representen el 25% o más del capital pagado, podrán impugnar ante el 
Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de diez días 
posteriores a la publicación antes referida. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los señores notarios señalados en el 
primer considerando de esta resolución, en el término de treinta días, tomen nota del 
contenido de la presente resolución al margen de las matrices de las escrituras 
públicas de constitución de las citadas compañías. Cumplido sentarán razón de lo 

actuado. 

ARTICULO QUINTO.- ORDENAR que ejecutoriada esta resolución, en el 
término de treinta días, los registradores mercantiles de los domicilios de las citadas 
compañías: a) Inscriban esta resolución en el registro a su cargo; y, b) Pongan las 
notas de referencia previstas en el inc. 1o. del Art. 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentarán razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que los representantes legales de las 
compañías, en el término de ocho días contados desde la ejecutoria de la resolución 
de disolución, publiquen, por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el 

domicilio principal de la compañía, el extracto de la presente resolución. 

ARTICULO SÉPTIMO.- DISPONER que cumplidas las formalidades prescritas, 
las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN. Sin embargo, éstas, podrán reactivarse 
de conformidad con la Ley. 

ARTICULO OCTAVO.- NOMBRAR Liquidador de las citadas compañías al Sr. 
Econ. Gustavo Auquilla Vega y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley 
de Compañías y en los estatutos sociales, a fin de que efectúe las operaciones de 
liquidación. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento 
en el término de diez días, contados desde su aceptación, en los Registros Mercantiles 
de los domicilios de las compañías. 
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ARTICULO DÉCIMO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación, en 

todos los actos y contratos en los que intervengan las compañías, se agreguen 
después de sus nombres las palabras “EN LIQUIDACIÓN”, previniendo al liquidador 
de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- PREVENIR a los representantes legales 
sobre el cumplimiento de lo ordenado por los Arts. 30., 4o., 50. y 60. de la presente 
resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la ley, sin 
perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas diligencias y de que el monto de los 
gastos incurridos con los recargos de ley, sean agregados al pasivo de las compañías 
debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada “Superintendencia de 
Compañías”. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- DISPONER que por Secretaría se remita 
copia de esta Resolución a la Dirección General de Servicio de Rentas Internas y a la 
Dirección Regional del Austro del Servicio de Rentas Internas, para los fines 
consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en Cuenca a 3 JUL. 2007 

e 

” - 

SR. DRLUDWING ALVAREZ RENGIFO, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA


